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Villavicencio, veinticinco (25) de febrero del 2021. 

 

 Se acepta la renuncia de Juan David Ramón Zuleta al poder conferido por la 

demandante. 

 

 Se reconoce a Andrés Lombardo Vanegas Forero como apoderado principal, 

y a Andrea Lizeth Muñoz Zambrano, como apoderada suplente, de la demandante. 

 

 Que secretaría acredite haber enviado la comunicación ordenada en auto de 

febrero 18 del 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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